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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

(Gaceta wám. 529.)

VIRON. (¡RAL. DE RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda 
pública contrata el servicio de conduc
ciones terrestres de sal en la Península 
é Islas Baleares.

i " La Hacienda pública contrata el ser. 
vicio de conducciones de sal desde los pun
tos de surtido, que. son las fábricas y de
pósitos, álos alfolies terrestres dé la Pe
nínsula é Islas Baleares.

2.* El contrato, durará desde l.° de 
Abril de 1864 á 50 de Junio de 1867; pero 
si antes de esta última fecha se desestan
case la sal, el Gobierno podrá disponer la 
inmediata terminación del contrato ó su 
continuación en la parte que considere ne
cesaria para el surtido del reino hasta el 
expresado día 50 de Junio, sin que el con
tratista pueda reclamar indemnización de 
perjuicios por ningún concepto.

5.* La Dirección general de Rentas Es
tancadas pasará al que resulte contratista 
en el mes de Abril de cada año, nota de 
las consignaciones de sal cuya conduc
ción sea precisa para abastecer los alfo
lies en el año económico siguiente, ó sea 
desde 1." de Julio á 50 de Junio, quedando 
el mismo contratista obligado á principiar 
las remesas conda oportunidad necesaria, 
á fin de que puedan llegar á aquellos esta
blecimientos desde el expresado dia l.°
de Julio. Si las remesas se recibiesen en 
su destino antes de esta época, no se sa
tisfarán los portes al contratista hasta el 
año económico á que corresponda el ser
vicio. 

Las primeras consignaciones se pasarán 
al contratista en el mes de Enero de 1864 
ó inmediatamente despues de formalizado 
el contrato si se efectuase con posteriori
dad á aquel mes, y comprenderán el sur
tido que se necesite para los de Abril si- i 
guíente á Junio inclusive de 1865.

4." El abasto de los alfolíes se verifica
rá desde cualquiera de las fábricas y depó
sitos que se les designan en primer lugar i 
en la relación adjunta. Sien estos esta
blecimientos se concluyesen las existen-'; 
cías, señará el abasto desde los expresa
dos en la tercera casilla de la propia rela
ción, y solo en el caso de que en estos úl
timos tampoco hubiese sal, podrá la Direc
ción señalar los puntos de surtido desde | 
donde deban continuarse las condúcelo- , 
nes en la parle proporcional que el consu
mo requiera hasta que las fábricas y de
pósitos primeramente designados vuelvan 
á contar con existencias, sin que el con
tratista tenga derecho á indemnización de 
perjuicios por esta variación, ni porque se 
altere el pormenor de las consignaciones 
ó acuerde la suspensión de remesas, ni 

| tampoco, en fm, porque se trasladen, su- 
i priman ó establezcan alfolíes, depósitos ó 

fábricas.
No obstante, si ocurriese que los consu

midores de sal de alguna de las fábricas y 
depósitos, de que los alfolies se surtirán 
en primero ó segundo término, reclama
sen contra la calidad de dicho género, 
justificada que sea la reclamación, podrá 
la Dirección general alterar el orden de 
surtido que por esta condición se esta
blece.

El abasto de sal de espuma y el de la 
de piedra^ en bolas y ladrillos, que no ba
jarán de 20 quintales en cada remesa, se 
efectuarán desde las fábricas de Imon y 
Manuel el primero, y desde la de Minglani- 
11a el segundo, aunque en la citada rela
ción no estén designadas estas fábricas á 
los alfolies de cuyo surtido se trate.

5. " Así cuando se amplíen las consig
naciones ó se trasladen las de unos á otros 
puntos de surtido, como cuando se mande 
proseguir la ejecución de remesas que es
tuvieren en suspenso, ó sé señale consig
nación á algún alfolí nuevo ó de los exis
tentes que no hubiere sido incluido con 
ella en la nota de Jas generales do) año, 
el contratista pricipiará las conducciones 
á los ocho dias de la fecha con que se le 
dirija el correspondiente aviso.

6. ” Las consignaciones de sal se pre- 
íijaránsobre cada uno de los puntos de 
surtido en la proporción, poco mas ó me
nos, que respectivamente se demuestra

en la sexta casilla de la antecitada rela
ción, sin perjuicio de lo determinado en 
la condición 4/, y de las alteraciones que 
deban hacerse por efecto de las que expe- 1 
rímente el consumo.

7. * El contratista verificará las conduc
ciones dé modo que en los alfolies haya 
siempre el número de quintales de sal que 
como repuesto permanente se les prefija 
en la cuarta casilla de dicha relación, y 
ademas el surtido para el consumo ordi
nario. En cuanto al repuesto no será obli
gación indeclinable del contratista com
pletarlo hasta el dia l.* de Julio de 1864.

8. * Las conducciones empiezan en el 
peso de los almacenes de las fábricas y 
depósitos, y terminan despues de pesar y 
entrojar la sal en los de la Hacienda ó en 
los que el contratista facilite cuando ocur
ra el caso indicado en la condición 19, de
biendo satisfacer el mismo contratista los 
gastos de jornales y útiles que se originen 
en estas dos últimas operaciones.

9. ° Tan luego como se presenten con
ductores, los Administradores de los pun
tos de surtido los proveerán de la sal que 
hayan de conducir, y el contratista ó su 
representante, despues de recibirla, entre
gará á estos un conocimiento extendido 
por triplicado en papel común y sin en
miendas ni raspaduras, que exprese el 
nombre y domicilio del conductor; el 
alfolí y provincia á que se destine la reme
sa; el número de quintales de sal de que 
esta se componga: si es á cuenta ó por 
resto de consignación, y la'fecha en que 
esta se hubiese hecho; el número general 
y fecha de la guia; el estado en que se ha
lle la sal; el recibo del escandallo; y final
mente, la obigacion de poner el género en 
el punto de su destino, dentro del plazo 
marcado en la guia, y sin adulteración, 
enjuto y limpio; en la inteligencia de que 
solo despues de cumplidos estos requisi
tos será cuando aquellos Administradores 
permitirán la salida de la remesa.

.De los tres ejemplares del conocimiento 
á que se refiere el párrafo anterior, los 
Administradores de las fábricas y depósi-. 
tos se reservarán uno como justificante, 
en cualquier caso, de todos y cada uno de 
los pormenores que debe comprender; re
mitirán otro desde luego al alfolí á donde 
vaya destinada la remesa para que se ten
ga presente al recibirla, y el restante lo 
enviarán á la Dirección general en la for
ma que la misma determine.

Los mismos Administradores dirigirán 
inexcusablemente á los principales de Ha
cienda pública partes quincenales de las 
remesas de sal que se realicen con destino 

ú los alfolies de las respectivas provincias 
para que puedan saber con puntualidad y 
exactitud la sal que el contratista tenga en 
camino, y arreglará este dato sus disposi
ciones sobre el abastecimiento de aquellas 
expendedurías.

1(1. Las sales se conducirán por los 
caminos ordinarios en carros ó en caba
llerías, y por los ferro-carriles en vagones 
cerrados, y en los tres casos envasadas 
en sacos bien acondicionados que sumi
nistrará el contratista, sin cuya circustan- 
cia no se entregará el género á los con
ductores, siendo de cuenta de aquel los 
gastos y perjuicios que á estos se causen.

La Dirección general de Rentas Estan
cadas queda facultada para disponer que 
se precinten y sellen los sacos despues 
de envasada la sal, abonándose por la Ha
cienda el coste de estas operaciones.

11. Cuantiólas remesas se verifiquen 
por los ferro-carriles, deberá conducirte 
sin excusa ni pretexto alguno todo el con
tenido de una ó mas guias en cada expe
dición.

1'2. El contratista podrá trasportar por 
mar, si le conviniese, desde la Fábrica de 
Torrevieja al puerto de Aleante, la sal que 
sea preciso importar por este último pun
to para conducirla por el ferro-carril del 
Mediterráneo á los alfolies del interior de 
la Península; pero responderá de las fal
tas que provengan de averias simples, 
al 'tenor de lo dispuesto en la condición 
16, y en cuanto á las que se originen de 
averías gruesas ó naufragios, se le exi
mirá de responsabilidad cuando justi, 
fique plenamente estos siniestros y las 
causas inevitables que los produjesen 
por medio de expediente, que habrá de 
presentar en la Administración princi^ 
pal de Hacienda pública de aquella pro-. 
vincia para que lo remita á la Dirección 
general de Rentas' Estancadas. El expe
diente se formará en aquel puerto con au
diencia instructiva del representante de 
la Hacienda, y se harán conslár en él cuan-, 
tos requisitos y formalidades determina 
el Código de Comercio como necesarios á 
justificar los espresados siniestros, sin 
embargo de lo cual el contratista será 
responsable de la parte que coresponda 
álos Capitanes, Patrones ó Navieros en 
(a liquidación y repartimiento, que se pr ar
icarán con la subsiguiente aprobación del 
Tribunal competente.

La Hacienda no hará abono ninguno 
por razón de Hete siquiera se comprenda 
en la distribución del importe de las ave
rias gruesas.

15. Los administradores de los puntos 
de surtido entregarán al conductor de ca



da remesa un saco (que deberá facilitar el • 
el contratista) con 51) libras de sal, si fue- ; 
re de agua, ó con 100 libras, si de piedra, 
cuyas partidas formarán parte integrante 
de la remesa, y el conductor lo presentará 
en el alfoli á (pie se destine la sal para 
comprobar el estado en que la recibió, no 
por la mas ó menos humedad que pueda 
contener, sino respecto á su pureza y co
lor: bien entendido que si se prescindiere 
de esta formalidad, el contratista respon
derá de tos defectos que contenga el gé
nero aunque procedan de la misma fábri
ca ó depósito remitente.

El saco que ha de servir de escandallo 
estará cosido interiormente, y despues de 
lleno se precintará en cuadro con hilo, 
bramante ó cuerda, estampándose sobre 
lacre, en la unión de los cabos y ftn la 
cruz que formará la precinta, el sello de 
la fábrica ó depósito.

La Dirección podrá variar, según lo ten
ga por conveniente, el envase y la forma • 
del escandallo, avisándolo, sin embargo, 
al contratista con un mes de anticipación.

14. El contratista entregará la sal en 
ios alfolies dentro del plazo que respectiva
mente se designa en la octava casilla de 
la adjunta relación, y que lijarán en las 
guias los Administradores de las fábricas 
y depósitos-. Si asi no lo hiciere y dejase 
de acreditar las causas de la detención 
por medio de certificaciones del Alcalde 
y del empleado de Hacienda mas graduado 
del pueblo inmediato al punto en que hu
biese estado detenida la sal, si la conduc
ción se verificase por los caminos ordi
narios, ó del respectivo Jefe de estación, 
si por los ferro-carriles, se pondrá en co
nocimiento de la Dirección general de Ren
tas Estancadas para que le exíjala indem
nización de los perjuicios que el retraso 
hubiere .ocasionado á la Hacienda.

15. Asi que las remesas lleguen á los 
alfolies, los empleados que hayan de en
cargarse de la sal procederán á compro
barla con la del escandallo, y si la cncon- 
Irasen en igual estado de pureza y color 
que esta, la recibirán sin demora; pero si 
estuviese húmeda, adulterada ó de cual
quiera otra manera defectuosa dispondrán 
que se deposite por cuenta y con inter
vención del contratista hasta que se pueda 
admitir, si el defecto consistiese soloen 
humedad, ó darán aviso en otro caso al 
Administrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia para que exija dél 
mismo contratista el valor al precio de es
tanco de la sal que sea inaprovechable en 
el consumo común, sin perjuicio de parti
ciparlo á la Dirección general, á fin de 
que proceda á lo demas que corresponda.

La sal de que se trata en la última par
le del párrafo anteiior sé inutilizará de.la 
manera que preceptúe la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas para que no 
pueda utilizarse en uso alguno, pagando 
el contratista los gastos que se originen.

16. El contratista pagará las faltas que 
resulten con relación á las cantidades 
contenidas en las guias, al precio á que 
por lodos conceptos se venda la sal en el 
punto de su destino; pero si aquellas ex
cediesen del 10 por 100 del importe de la 
remesa, abonará además 10 rs. por cada 
quintal de los que aparezcan de menes, 
sin derecho, por otra parle, á que se le 
satisfagan los portes de estas diferencias.

Tampoco tendrá derecho el contratista 
al abono de portes por tos excesos que

adopte la providencia que estimo proce
dente.

17. Si la falta, adulteración, avería ó 
cualquer otró defecto, menos el de hume
dad, procediese de robo violento ó de la 
interposición de fuerza mayor insuperable, 
el contratista deberá justificar estos acci
dentes y la inculpabilidad de los conduc
tores por medio de expediente debidamen- 
le instruido, que remitirá á la Dirección 
general de Rentas Estancadas para’ que, 
si fuere justo, le exima de responsabilidad.

18. Los Administradores principales 
de Hacienda pública facilitarán al contra
tista nota de las existencias de sal que al 
cerrar la cuenta de cada mes queden en 
tos alfolíes, y tos de las fábricas y depósi
tos se la darán igualmente, siempre que 
lo solicite, de las que resulten en estos es
tablecimientos para que pueda sujetar á 
ellas los ajustes de las remesas; en el 
concepto de que no tendrá derecho á re
sarcimiento de gastos ó perjuicios si los 
conductores que presente en algún depó
sito ó fábrica tuviesen que volverse de va
cío por falta de sal.

19 El contratista podrá conducir el 
mayor número de quintales de sal que le 
convenga por cuenta de la consignación 
de cada alfoli siempre que haya suficiente 
cabida en los almacenes de la Hacienda; 
pero si llegase alguna remesa sin haber 
local en qué entrojarla, proporcionará dé 
su cuenta el que se .necesite á satisfacción 
de los empleados que hayan de recibir la 
sal, los cuales se encargarán de ella in
mediatamente y comenzarán á despachar
la con preferencia á la que exista en los 
almacenes del alfoli para no causar gas
tos indebidos al contratista.
20. Ninguna remesa de sal de las que des

pache la Fábrica de Cardona podrá cons
tar de menos de 40 quintales, y sus con
ductores irán siempre reunidos, debiendo 
presentar la guia al Administrador de Ren
tas Estancadas, ó en su defecto al Alcalde 
del pueblo en que pernocten para que 
compruebe si la cantidad de. sal que con
ducen está ó no conforme con la.expresa
da en aquel documento, anotándolo en el 
mismo, bajo su (Irma.

Igualmente deberán marchar reunidos 
todos los conductores de sal de las de
más fábricas y depósitos, cuyas cargas se 
comprendan en una misma guia, y no po
drán pernoctar en la demarcación de aque
llos establecimientos.

21. Las operaciones de entrega de sal 
á los conductores en las fábricas y (lepó- 
silos, y de su recibo en los alfolíes, se ve
rificarán de sol á sol.

22. Es obligación del contratista pre
sentar en las fábricas y depósitos las tor
naguías de las remesas en descargo de su 
responsabilidad, y si no lo verificase den
tro de tos 15 dias siguientes al del venci
miento del plazo fijado en las guias, lo 
avisarán los Administradores de aquellos 
establecimientos por el correo mas próxi
mo á la Dirección general de Rentas Es
tancadas, para (pie exija desde luego al 
contratista el importe de la sal, con arre
glo á lo establecido en la condición 16, á 
no ser (pie acreditare por otros medios 
haberla entregado en el punto de su des
lino ó hallarse en el caso expresado en la 
condición 14.

25. Si al finalizar el tiempo de dura
ción del contrato quedasen algunas can
tidades de sal pendientes de remesa por

go del coste de las tráslációñés que por 
falla de surtido se hicieren desde unos á 
otros alfolies en el citado mes y en el de 
Agosto siguiente.

24. El contratista satisfará 2 marave
dís por cada fanega de 112 libras de sal 
que cargue en la Fábrica de Allana, y 8 
maravedís por igual cantidad en la de 
Minglanilla, en concepto de derechos de 
almacén que recaudan los Ayuntamientos 
de aquellos pueblos.

25. Para facilitar al contratista la eje
cución del servicíelo, continuarán siendo 
depósitos de tránsito por ahora y sin per
juicio de los demas que fueren convenien
tes y que podrá establecer la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas, los que si
guen: el alfoli de Cervera, provincia de 
Lérida, para surtir los de la capital y Ba- 
laguer desde la Fábrica de Cardona; el de 
Lugo, para el de Quiroga, desde, el depó
sito de Belanzos; el de Orense, para los 
de Trives, Valdeorras y Viana desde,el 
depósito de Pontevedra; el de Agreda, 
provincia de Soria, para el de Cervera, en 
la de Logroño; desde la Fabrica de Imon, 
los de Valladolid, Rioseco y Medina del 
Campo, para las de las provincias de Avi
la, Salamanca,Valladolid y Zamora, desde 
el depósito de Santander y fábricas de 
Poza, Afiaiia y Rosio; el mismó de Rioseco 
para tos de la provincia de León, desde la 
citada Fábrica de Poza; el de Zaragoza, pa
ra varios de la misma provincia, y las de 
Teruel y Huesca, desde las fábricas dé Re
molinos y Sastago; y finalmente, los de 
Madrid y Araiijuez, para en caso necesa
rio abastecer algunos alfolies de esta pro
vincia y la de Toledo, desde la Fábrica de 
Torrevieja.

• 26. Los Guarda-almacenes ó Adminis
tradores de tos depósitos del tránsito no 
se harán cargo de las sales que vayan des
tinadas á otros alfolies, pero las recibirán

I en almacenes con separación de proce
dencias y de la que tengan para el consu
mo de su respectiva localidad, dando una 
llave de estos almacenes al contratista 
como responsable del género. Pero si en 
los de la Hacienda no hubiese cabida bas
tante para practicar aquella separación, 
el contratista proporcionará de su cuenta 
y riesgo los que al efecto se necesiten, 
pues queda absolutamente prohibido mez
clar las sales de procedencias distintas, 
bajo la responsabilidad en caso contrario 
de aquellos empleados, que hará efectiva 
la Dirección general de Rentas Estancadas 
en tos términos que estime justo.

27. Por ningún motivo se expedirán 
guias de referencia para las conducciones 
que se hagan desde los depósitos de tran
sito. Todo el contenido de cada guia expe
dida por los puntos de surtido deque pro
cedan las sales, se conducirá integro en 
una sola remesa al alfolí á que pertenezca, 
debiendo únicamente el Administrador ó 
Guarda-almacén encargado del depósito 
de tránsito anotar al dorso de la guia el 
nombre y domicilio del nuevo conductor; 
el número de carros ó caballerías en que 
se cargue la sal; tos dias que haya estado 
detenida en los almacenes del depósito, y 
la fecha de su salida con dirección al alfolí 
de su destino. Para que esto pueda efec
tuarse sin retraso en la ejecución del ser
vicio, tos Administradores de tos puntos 
de surtido dividirán las remesas que de
ban pasar por tos depósitos de tránsito, 
si lo solicitare el contratista, en guias de 

resulten en las entregas, los cuales que
darán á beneficio de la Hacienda, cargán
dose como aumento en la cuenta del al
macén respectivo.

Asi los excesos como las fallas se ano
tarán al dorso de las guias, firmando la 
nota el conductor, y en el primer caso, 
si el exceso ascendiese á más de un 4 por 
100 del importe déla remesa, se dará 
cuenta á la Dirección general para que.

resto de consignaciones prefijadas duran
te el mismo, el contratista estará obligado 
á conducirlas á su respectivo destino eu 
todo el mes de Julio do 1867; pero no po
drá reclamar que se le amplíen para com
pletar el repuesto permanente en aquellos 
alfolies que no tuvieren cubierto este re
quisito. En'el caso de que el contratista 
no ejecutase la conducción de dichas can
tidades de sal, quedará responsable al pa-

pequeñas cantidades de. sal, pero, la que 
menos de 20 quintales (á excepción de las 
que despache la Fábrica de Cardona que 
no bajarán de. 40 quintales, según queda 
dispuesto en la condición 20), á fin de que 
este pueda ajustarlas á los medios de tras
porte con que cuente en las localidades 
donde están situados tos establecimientos 
de que se trata. En las guias se expresará 
indefCetiblemenle el depósito por donde

híiyan de transitar las sales á que se re
fieran.

28. No podrá variarse el destino de 
ninguna partida de sal sin expresa auto
rización de la Dirección general de Rentas 
Estancadas.

29. Cuando el contratista faltare á lo 
establecido en la condición 7.", los Admi
nistradores principales de Hacienda pú
blica lo avisarán inmediatamente á la Di
rección general para que pueda ordenar 
á las fábricas ó depósitos que remesen sal 
por cuenta y riesgo (de aquel interesado 
hasta cubrir la falta que apareciere; y si 
los alfolíes llegasen á estar próximos á 
quedar sin existencias, podrá además la 
misma Dirección, ó dichos Administrado
res préviamente autorizados por los Go
bernadores civiles, mandar hacer tras
lación® de unos á otros en cantidad bas
tante á asegurar el abasto público hasta 
que reciban nuevo surtido, pagando el 
contratista tos portes de estas traslacio
nes, asi como la diferencia de más precio 
que resulte entré el de contrata y el que 
cuesten las1 remesas directas de las fábri
cas y depósitos, y tos demás gastos que 
en ambos casos se ocasionen.

Si los ajustes <juo hiciesen las fábricas 
y depósitos fuesen á más .bajo precio que 
el de contrata, el contratista no podrá re
clamar las diferencias.

50. Guando ocurran los casos previstos 
en la condición precedente, tos ajustes de 
las conducciones por cuenta del conlratis- - 
la, ya sean desde las fábricas y depósitos, 
ya desde unos á otros alfolies, se practi
carán por los Administradores con estas 
formalidades: en las fábricas, ante Escri
bano público, si lo hubiese, el cual libra
rá testimonio del acto; pero en otro caso 
bastarán las certificaciones que expidan 
tos administradores para justificar el pre
cio y gastos de la rejnesa: en los depósi
tos también ante Escribano, quien expe
dirá igualmente testimonio; y en los alfo
líes, ante el Alcalde, que pondrá el V." B.° 
en las certificaciones que los Administra
dores extenderán del precio á que se ajus
ten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes parcia
les precederá la formalidad de avisar álos 
representantes del contratista por si qui
siese presenciarlos, entendiéndose que en 
caso negativo se pasará por el resultado 
de aquellos.

51. SFel contratista no verificase en el 
término de 15 dias, á contar desde el en 
que se le exija, el pago de tos sobreprecios 
reportes y gastos de las remesas directas 
y traslaciones de sal que se ejécuten por 
su cuenta1 y riesgo, se le deducirá su im
porte de lo que tenga devengado ó deven
gue en la provincia donde se causen, ó en 
cualquiera otra, ó se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si no requiere 
esta hasta el completo en el plazo de un 
mes, se procederá administrativamente 
por la vía de apremio, según lo prevenido 
en el arl. 11 de la ley de contabilidad de 
20 de Febrero de 1850.

52. Si por cualquiera causa ó pretesto 
el contratista abandonase el  
verificará por su cuenta en los términos 
expresados en la condición 50 hasta un 
mes despues de la nueva subasta, que con 
arreglo al Real decreto de127 de Febrero 
de 1852, habrá de celebrarse dentro de 
los tres meses siguientes al día del aban
dono para contratar otra vez las conduc
ciones por todo el tiempo que reste del de 
duración prefijado á su contrato, quedan
do responsable al pago de tos sobrepre
cios de las remesas que se hicieren, y 
del importo total a que ascienda la dife
rencia de mas que contenga el precio de 
la nueva contrata con relación al de la 
abandonada, y cubriéndose esta respon
sabilidad con su llianza y la cantidad que 
en venia produzcan tos bienes que. se le

servicio.se

servicio.se


embargarán, según lo prescrito en el ar
ticulo 19 dé la Real instrucción de 15 de 
Setiembre de aquel misino año; pero en 
él caso de que el precio obtenido en la nue
va licitación fuese igualó menor, se le de
volverá la parte que quede de la fianza 
despues de pagados aquellos sobreprecios, 
si no resultase contra ella otra responsa
bilidad...

53. El contratista no tendrá derecho á 
pedir aumento del precio estipulado, ni 
indemnización, ni auxilios, ni próroga del 
contrato, sean cualesquiera las causas en 
«pie para ello se funde. '

54. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal de sal que 
conduzca y entregue en cualquier alfolí el 
precio que resulte en la adjudicación, rea
lizándose el pago en los mismos alfolies 
inmediatamente despues de hecha la en
trega, y solo miando en estos estableci
mientos no hubiese fondos disponibles á 
este Tin, se verifTchrá el abono en la capi
tal de la provincia respectiva. Excepluán- 
se únicamente los portes de las remesas 
de que se hace mérito en el final del pri- 
merípárrafo déla condieion 5.a, los cua
les se satisfarán, como allí se indica, en 
el mes de .lidio del año económico á que 
las consignaciones pertenezcan:

55. Las sales que se reciban en los de
pósitos de tránsito, solo devengarán un 
porte, que se pagará en el alfolí de su 
definitivo destino.

56. El contratista dará á los Adminis
tradores de los alfolíes abonarés ■ de las 
cantidades que le satisfagan por razón de 
porte con el objeto de que puedan acredi
tarse los pagos al tiempo de formalizarlos 
por medio dé la liquidación general que el 
contratista formará y presentará en linde 
cada mes en las.Administraciones princi
pales de Hacienda pública. La formaliza- 
cion de dichos pagos se llevará á efecto, 
préviáda oportuna consignación de fondos 
de la Dirección general del Tesoro pú
blico^ V

Si esta consignación no alcanzase á cu
brir enteramente la suma devengada por 
el contratista, sé harán dos liquidaciones: 
una de las remesas cuyos portes puedan 
satisfacerse con la cantidad á que aquella 
ascienda, y la otra del resto á pagar cuan
do se señale nueva consignación, debien
do el contratista.recoger los abonarés que 
representen este resto, é ingresar simul
táneamente su importe en la Tesorería de 
Hacienda pública en nombre de los res
pectivos Administradores de los alfolies y 
por el concepto que corresponda.

37. Si en alguna provincia se demorase 
el pago de los portes hasta un mes des
pues de haberse hecho entrega de las sa
les, el Tesoro, abonará al contratista el in
terés de la cantidad que no se le hubiere 
satisfecho, al respecto de 6 por 100 al año, 
desde el primer mes siguiente al de la de
mora, cuando justifique que esta ha pro
cedido de la Administración, á la cual en 
tiempo hábil dirigió sus reclamaciones; y 

si llegara el caso de adeudársete la canti
dad de tres millones de reates, y hubiese 
reclamado su pago del Excino-, Sr. Ministro 
de Hacienda, podrá exigir la rescisión del 
contrato.

58. Las cantidades de la casilla quinta 
de la relación que se acompaña, ge. han 
estampado con el único objeto de dar a 
los Imitadores un conocimiento aproxima
do dé la importancia del servicio. Por con
siguiente, el (pie resulte contratista no 
tendrá derecho á conducir precisamente 
las mismas cantidades, sino que lo hará 
en iiiás ó en menos, según las alteraciones 
que experimente el consumo.

59. En ninguna fábrica del reino se 
suspenderá la elaboración de sal, á menos 
que la impidiesen causas superiores á la 
ybluntad de íá Administración, ó hubiese 
en aquellos ’establecimientos existencias 
bastantes á cubrir por un’año al menos el 
abastecimiento de los alfolies de su dota* 
cion respectiva. Las sales de la elaboración 
de cada año se conducirán á los alfolies,si 
en las fábricas no hubiere existencias de 
elaboraciones anteriores, tan luego como 
se hallen en oslado de salir al consumo 
público.

40. El contratista se obliga á tener un 
representante en cada una de las fábricas 
y depósitos y en cada capital de provincia, 
debiendo participar su nombramiento ála 
Dirección general para que los dé á reco
nocer á los Administradores. En ningún 
caso se procederá contra dichos repre
sentantes para hacer efectiva la responsa
bilidad que se imponga al contratista, 
pues cuando éste no verificase cualquier 
Reintegro ó pago en el término designa- 
nado én la condición 51, sé dará cuenta á 
la Dirección para que proceda de confor
midad á lo que en la misma condición se 
determina.

41. La Dirección general de Rentas Es
tancadas solo se entenderá con el contra
tista respecto de cuanto pueda ocurrir 
durante te ejecución del contrato, y por 
lo tanto no tendrán valor ningúno las re
clamaciones que hicieren sus representan
tes ó los conductores que ocupe en el ser
vicio de que se trata.

4'2. El contratista acepta sin reserva 
ni modificación ulterior todas las condi
ciones de este pliego. Las cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumplimiento é in
teligencia cuando aquel nó se conforme 
con las disposiciones administrativas que 
se dicten, se resolverán por la vía conten- 
cioso-administrativa con arreglo al arti
culo 12 del antecitado Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, sin que esto pueda 
servir de pretexto para interrumpir la eje
cución del servicio.

45. El que resulte contratista afianzará 
el cumplimiento del contrato con 1.500.000 
rs. en metálico ó sus equivalentes á los 
tipos establecidos en la clase de valores 
admisibles para este objeto.

El importe de los documentos de la 
Deuda pública, excepto los admisibles por 

todo su valor nomina!, y los que. -tengan 
tipo prefijado por el Gobierno, se cpmpu- ¡ 
tara por el precio que se tes designe en la | 
última cotización oficial anterior al dia en i 
que sé constituya la fianza, la cual quedará , 
consignada en la Caja general de Dcpósi- j 
tos hasta que, finalizado el contrato si no , 
rcsuTliire otra responsabilidad al contra
tiste. disponga su devolución la Dirección 
genera! de Rentas Estancadas.

4 i. El interesado á cuyo favor quede 
el servicio, depositará la fianza en el lér-- 
mino de ocho dias, y otorgará la escritura, 
pública-dentro del mes siguiente á la fecha 
cuque se le comunique la adjudicación del 
remate, obligándose á cumplir con todas 
las condiciones de este pliego, y á respon
der de cualquiera falla de lo estipulado, 
al tenor de lo ptés’crilo én el art. 2.° de ¡a 
Real instrucción de 15 de Setiembre de 
11152, En caso de no hacerlo asi, se le re
tendrá la cantidad depositada para optar 
á la subasta; y teniéndose por rescindido 
el contrato, se Sacará oirá vez á pública 
licitación, á perjuicio suyo, según lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 
27 de Febrero riel año citado.

Los gastos (Te la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta del con
tratista.

45. Para los efectos de esto contrato 
se,entiende renunciado desde luego todo 
privilegio & fuero, incluso el de extran- 
geria.

Reglas para la subasta.

1. a El contrato se hará á virtud de li
citación pública y solemne, insertándose 
los anuncios oportunos en la Gaceta y Bo
letines oficiales de las provincias.

2. a La subasto se verificará el dia 8 de 
Enero próximo en la Dirección general de 
Rentas Estancadas. Presidirá el acto el 
Director general, asociado de los Jefes de 
Administración- de la misma y de uno de 
los Coasesores-de-la Asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano,mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de esta provincia.

5." En dicho dia, desde las dos á dos y 
media de la tarde, se recibirán por el Di
rector general, en-presencia de las perso
nas que componen la Juntado subasto, 
los pliegos cerrados que presenten los li
diadores, en cuyo sobre se expresará el 
nombre de la persona por quien se halle 
suscrita la proposición. Estos pliegos se 
numerarán por el orden con que. se.pre
senten. Para que el pliego pueda ser ad
mitido, ha de presentar previamente cada 
licitador carta de*pago de la Caja general 
de Depósitos expresiva de haber consig
nado en la misma la cantidad de 500.000 
reates en metálico ó sus equivalentes á loe 
tipos establecidos en los valores que te 
indican en la condición 45.

También acreditará, -si fuese español, 
que con un año de anticipación á la fecha 
de la subasta paga por- lo ménos de con

tribución territorial ó industrial 2000 rs. 
en Madrid ó 4500 en cualquier otro punto 
del reino. Si fuése extranjero, presentará 
declaración en debida forma, suscrita por 
quien reuna las circunstancias expresadas 
que se obligue á garantizar con sus bienes 
la proposición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no se admitirá proposición 
alguna. Dadas que sean las dos y media 
se anunciará que queda cebrado el acto 
dp la admisión de pliegos y documentos.

V Inmediatamente se procederá á la 
apertura de los pliegos por el orden de 
su numeración, y á la lectura en alia voz 
de i las1 proposiciones que contengan, to
mando nota de ellas el actuario de la su
basta.

5.a El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
remitirá á la Dirección general de Rentas 
Estancadas el pliego cerrado en que ha dp 
constar el tipo de preció máximo qué pol
la conducción de Cada quintal de sal abo
nará la Hacienda, y qué ha de servir de 
b’ásé á la subasta, cuyo pliego se abrirá, 
publicándose su contenido despues de leí
dos los de las proposiciones presentadas.

(>.' Si entre los precios propuestos por 
bis Imitadores hubiere alguno que cubra ó 
mejore el designado como tipo por el Go
bierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el ser
vicio.

7.a Si resultaren dos ornas proposicio
nes iguales entre las que mas beneficien el 
tipo del Gobierno, se admitirán pujas á la 
liana, á los firmantes de aquellas por el 
espacio de un cuarto de hora en que ter
minará el acto, adjudicándose el remate 
al mejor postor, sin perjuicio de la apro- 
bácidn del Ministerio. Si la licitación oral 
no diese resultado, lá adjudicación se ha
rá al firmante dé la proposición quede 
las iguales es hubiere presentado primero.

Modelo para la redacción del pliego de pro
posición gue se menciona en la regla 5.a.

1). N.......... vecino de......,, y que reune
todas las circunstancias que exige la ley 
para representar en acto público, entera
do del anuncio que inserto en la Gaceta, 
número....... . fecha......... y en el Boletín
Oficial de la provincia de...... . número....,
fecha...... y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en pú
blica subasta la adjudicación del servicio 
de conducciones terrestres de sal en la Pe
nínsula é Islas Baleares, se compromete á 
conducir-cada quintal de este ¿rticulo, ba
jo las condiciones indicadas, al precio de 
..v... reates y...,., céntimos.

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 12 de Setiembre de 1865.=José 

Maria de Osorno.
S. M. se ha servido aprobar el presente 

pliega de condiciones.
Madrid 22 dé Noviembre de 1865.= 

Lascoit i.

RELACION QUE SE.CITA EN LA CONDICION 4? Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN.

Fábricas y depósitos

ALFOLÍES. de donde se surtirán en

primer lugar.

Fábricas y depósitos 
de dondti deberán surtirse 

cuando no haya existencias 
en los anteriores.

Cabida

Repuesto 
permanen
te de los 
alfolies.

Quintales 
de sal.

Consumo 
anual de 

los alfolies 
según el de 
. 1862.

Propor
ción en que 

so harán 
las consig
naciones 

con arreglo 
á la condi

ción 6.a

aproxima
da dé los 

almacenes

Término 
para la en
trega de 
remesas.

Dias.

ALBACETE.

í Fuenle-Albilla.................. i 5
Albacete....... ............. Higuera.............................. Torrevieia................ ■.. .... 1.500 - 5.500 400 5.000 5

( Minfflanilln 1 2.900 ) f 5
Almansa................. ................ Villena ............. ............... ........ Manuel................. ,... 600 2.500 2,500 ' 4.000 a



Chincilla ............

Peñas de San Pedro

Casas-Ibañez... ........

Boda ...

Hollín

Villarrobledo  

Alcaráz

Teste
Bonillo  

Elche
Orihuela
Monóbar.................................
Torrevieja ......
Villena .....................
Aleo y  

Berja
Tijola ............
Roquetas
Velez-Rubio
Huercal-Obera

Avila

Arévalo

El Barco

Mombellran

Piedrahita

Cebreros

■

Badajoz
Mérida."
Llerena ............
Zafra......................................
Fregenal
Jerez de los Caballeros
OI ivenza.................................
Alburquerque........................
Barcarrola ■». 
Talarrubias  
Almendralejo .........
Azuaga .....
Zalamea.................................
Villanueva de la Serena.... 
Don Benito.

2.0002.700Villena G00

1.0002.800700Fuente-Alvilla 

Villena 

»
Villena 

2.0001.800400Torrevieja

1.7005.700900Fuente-Albilla 

ALICANTE.

ALMERIA

AVILA

A
18.00014.8005.700Poza 

10.0004.800Idem 1.200

;UI i

7.0004.7001.100Idem 

6.0006.1001.500Idem 

7.0005.5001.500Idem 

6005.000600Idem 

BADAJOZ.

\Se continuará?)

2
2

1.500
500

Boquetas 
Idem...
Idem...
Idem..:
Idem...

2.400
4.100

Torrevieja  
Idem  
Idem  
Idem  
Villena  
Depósito de Alicante

» 
.» 
» 
))
))

Depósito de Sevilla. 
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem .......
Idem ...
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem '.

)) 
)) 
)) 
))
))
))
))
))
))
))
)) 
)) 
)) 
»
))

5.100
6.000
7.100
6.900
5.400
2.100
2.400
2.400
5.100
4.400
4.400
1.700
2.700
5.000
2.800

»
>>
»
)>

4
6
4
7
1
9
4
5
2
4
6
2
2
4
6
5

700

500

1.200
1.500
1.700
1.700

800
500
600
500
700

1.100
1.100

400
600
700
700

1.200

500

600

1.200

400

1.000

2.000
600

2.400
4.100

Fuente-Albilla
Minglaniila
Jumilla, Rosa ó Aguila 
Minglaniila
Fuente-Albilla
Manuel
Minglaniila
Jumilla, Rosa ó Aguila 
Socobos
Pinilla
Minglaniila
Pinilla
Villaverde
Socobos
Zacatín 
Pinilla

Calasparra

Villaverde.

900 
1.800 
2.000

800
590 

2.000 
4.900 
2.000

700
600

1.200 
5.000

700
1.500 
1.400 
1.500

Imon...
Olmeda
Rosio.............................
Depósito de Santander.
Imon;
Olmeda.
Rosio.............................
Depósito de Santander..
Imon
Olmeda ..............
Rosio...............................
Depósito de Santander.. 
Imon
Olmeda .......
Rosio...............................
Depósito de Santander..
Imon.............................. -.
Olmeda
Rosio....,
Depositio de Santander.
Imon ..................
Olmeda.;
Rosio...............................
Depósito de Santander..

5.400
5.400 
2.700
1.500 ' 
1.700 ) 
1.700

800
600 ’ 

1.700 1 
1.700 '

800 i
500 ’

2.200 ) 
2.200 ' 
1.100 í

600 ) 
2.000 i 
2.000 V 
1.000 l

500 '
1.900 )
1.900 l

900 í
500 '

;l. »1

2.900

1.500

14
12

8
9
8
9

14
16
11
14
11

8
11
15
16

2.500

4.900

2.700

r 20
j 20
) 25
( 28
( I7
I 17

20
( 25
! 26
I 26
i 29
■ 55
( 24
I 24 ■
j 27

f 24
j 24
i 27
f. 52
( 25
i 25
) 26
( 51
lifi'iq hfyiftóór.lf

5.100
6.000
7.100
6 900
5.400
2.100
2.400
2.400
5.100
4.400
4.400
1.700
2.700
5.000
2.800

Torrevieja....
»

iilimm no
■i!) ■.'•.ifliílli.

5.000 
2.500 
5.000 
5.000 
5.500
1.000

900
700 

1.000 
1.500 
1.500

< 8.000 
5.000 
5.700 
2.500

600

500 • 2.200 2.200 500 4
200 1.40,0 1.400 500 1
200 2.100 2.100 500 1

1.600 6.400 6.400 2.800 4

400 5.500 5.500 600 2
1.000 5.500 5.-500 1.500 6

100 600 600 150 1
500 2.900 2.900 500 8
900 5.900 5.900 5.000 7

A ¡JoÍ! : -
>h >"IÍ 
yun .»!

Don Isaac Martínez, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lcrma y 
SU partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza á Matías Jiménez y Angela Sierra, 
tratantes en ganado, llamados vulgar
mente Gitanos, para que en el término 
de quince dias, contados desde la inser
ción en el Boletin oficial, comparezcan 
oh este Juzgado á prestar como testigos 
una declaración en la causa que estoy

instruyendo contra Pedro García y Gon
zález, vecino de Villamayorde los Mon
tes, por desobediencia á la Autoridad 
del mismo pueblo.

Dado-en Lerma á veintiuno de No
viembre de mil ochocientos sesenta y 
tres. —Isaac Martínez. =Por su manda
do, Joaquín Martínez.

RECTIFICACION.

En el anuncio de la Secretaria de

Ayuntamiento vacante en el pueblo de 
Rezmondo, que se insertó en el Boletín de 
ayer, se padeció la equivocación de po
ner Pancorbo en vez de dicho Rezmondo, 
y se advierte para evitar el trastorno 
que sería consiguiente.

Anuncios particulares.

Se halla vacante el partido de albeitar 
y herrador de la villa de Arenillas de

Riopisuerga dotado con 64 fanegas de 
trigo de buena calidad, pagadas por los 
vecinos en San Miguel de Setiembre.

Los aspirantes pueden dirigir sus so
licitudes por término de un mes desde 
la inserción del presente anuncio en el 
Boletín oficial al Presidente de la Junta 
nombrada para la provisión.

Arenillas de Riopisuerga 25 de No
viembre de 1865.=Malias Provedo.

Imprenta de la Diputación provincial.


